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DB DA P^OYINGIA DE MADRID 

ÍJILS leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
,OB lo» Bot.««a»íBo«orAi .«8 se han de mandar al Jefe Po-
Süfeloo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a loa 
Stiitoresda los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Pie publ ica , todií^ l o * d í a s , e x c e p t o l o s d * i * i a g ¿ « . 
.NI 

Kn està capital, llavado a domicilio, 2'50 ps»«tas mentraaiof &atieipada*; 
fuera de eliti, 8*50 al mas, 9 Al trimestre, 18 al samastr» y 28*60 por un ano. 

Saa4mit«n «usoripoionei an Madrid, an la Administraoión dal BOI.»TÌ«, 
p i an de Santiago, nùm. 2.—Fuera da asta capital, direotament» por medio 
de carta a la Administràoión, con inelusión dal importa dal tiampo da abono 
en timhres movile». 

. uniraagataK-os^^ aaayaaiASt 
Las disposiciones de las Autoridades, esoepto ¡ a i west 

sean & instancia de parte no pobre, se insertaran ofiaSaüí-
mente; asimismo cualquier anuncio concernients a l sm* 
vicio nacional que dimane de las mismas; pero l a i do i» 
teres particular pagaran 50 céntimos da pásate, poi M Í # 
linea de inserción. 

ISJ 

t I fámers aae l t » SO) c e s t i n i * * de fornai*. 

PARTE OFICIAL 

''< gtesiisncia del Consejo is (Ministros 

SS. MM, el REY Don Alfon-
tso X I I I y la REINA Doña Victo-
?ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Qobierno Civil 
:S e c r e t a r i a . — N e ^ o c i a d o 4 . ° 

El l imo. Sr. Direotor general de Admi-
nis traoión, ooa ofloio de 27 de los cor r ien
tes , diee á este Gobierno lo s iguiente: 

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno e x 
ped i en t e en este Ministerio, oon motivo 

• de l recurso de alzada interpuesto por don 
¿Perfecto Rodríguez, oontra acuerdo del 
.Ayuntamiento de esta capital , sobre otor
gamiento de escritura y pago del preoio 
por la expropiación de una parcela del 
solar n ú m . 31 y 33 novísimos, 5 y 7 mo
de rnos , y i al 5 antiguos de la calle de 

-Santa Engrao ia , y negativo al reoonooi-
smiento de intereses, sírvase V. E. poner
lo de oficio en conocimiento de las par tes 
i n t e r e sadas , á fía de que en el plazo de 
ve in te días, á contar desde la publicación 

, e n el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
d e la presente orden, puedan a legar y 

. .preseatar los documentos ó justificantes 
que consideren oonduoantes á su de re 
cho.» 

L o que se hace públioo por medio de 
e s t e periódico oñoial, en cumplimiento de 

lo o rdenado y de conformidad con lo que 
dispone en el ar t . 25 del Reglamento p r o 
v i s iona l , para la ejeouoión de la Ley de 

M.9 de O otubre de 1889. 
Madr id 28 de Junio de 1906.=El Go

b e r n a d o r , S. Alba. 
829.—388. : 

prevenido en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, la instancia de D. Ignacio 
Martínez Rodríguez, solioitando le sea 
admit ida la escusa de i Concejal del 
Ayuntamiento de Villar del Olmo, a p e r 
cibiendo á la indicada Corporación, pa r a 
que en lo sucesivo se abstenga de co
nocer y resolver en asuntos que no sean 
de su oompetenóla.=EI Vicepresidente, 

¡ Manuel Fernández de la V e g a . = E l Se
cretar io, Simón Viñals , . 

845.—389. 

Comisión Provincial 
JBetación de los acuerdos adoptados por' 

este Cuerpo en sesión de 2 7 de Junio 
de 1906. 
Desestimar, de oonformidad oon el a r 

í c a l o 43 de la ley municipal y con la 

juntamientos 

Secretaría 
Cédulas amortizables garantizadas para 

pago de las expropiaciones del En
sanche. 
En el anunoio inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL, de 23 del qne r ige, dando 
cuenta del resultado del 28 sorteo cor res 
pondiente al 15 del actual , ñgu ra por 
error, en la 2 . a Zona, el núm. 397, en 
lugar del 897, que es el amort izado. 

Madrid 25 de Jun io de 1906.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

816.—388. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
cont ra tar en pública subasta la cons
trucción de seis trozos de alcantar i l lado 
en diversas ~ calles correspondientes á la 
3 . a Zona del Ensanche, bajo los s iguien
tes pliegos de condiciones 

Facultat ivas . 
Condioión 1 . a Objeto.—Tiene por ob 

jeto esto pliego de condiciones d e t e r m i 
nar las que han de servir de base á la 
subasta , para la construcción de seis 
trozos de alcantari l la en el paseo de San
ta Maria de la Cabeza, entre las de Mur
cia y F r a y Luís de León; en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, entre F r a y 
Luis de León y Canarias; en la de las Pé 
netelas, entre las de Moratines y L a b r a 
dor; en la del Ancora, entre Fil ipinas y 
General Lacy ; en la del Ancora, de Ge
neral Laoy á Riego, y en la del Ancora, 
entre las deRiego y paseo de las Delicias. 

Condioión 2.* Descripción de las 
obras.— Las alcantari l las que se subastan 
se sujetarán á los planos de t razado, sec
ciones, perfiles longitudinales y detalles: 
que se acompañan, y su eonstrüooióa se 
compondrá: 1 

1.° De las obras de aper tu ra de pozos 
y minado del t e r reno . 

2.° De un macizo monolítico de hor
migón hidráulico que servirá de solera, 
oauoe y asiento de las fábrioas de l ad r i 
llo, modelado según marcan los dichos 

planos de secciones y t rabajado según 
las prescripciones de que se hará men
ción más ade lan te . 

3.° De los muros de fábrica 1 dé l ad r i 
llo y bóveda de cierre , hechos ambos oon 
mortero hidráulioo. 

4.° De un enlnoido hidráulioo de c e 
mento de portland bruñido en la superfi
cie apa ren te del oauoe por donde han de 
discurr i r las aguas y fratasado única
mente enel piso de vigilancia y par te in
terior de las c i taras . 

5.° De tas obras que aunque no m a r 
cadas en este pliego sean necesarias p a 
r a da r : mayor solidez a l a s a lcantar i l las 
ó las que tengan por objeto saneamien
tos y posterior servicio de conservación, 
siempre que sean ordenadas por la Di 
rección del ramo. 

Condición 3 . a Longitudes —Las lon
gitudes aproximadas de los trozos de a l 
cantar i l las que se subastan, serán: 

1.° Paseo de Santa María de la Cabe-
za, entre Murcia y F r a y Luis de León, ] 
337 metros . 

2." Paseo de Santa María de la Cabe
za, entre F r a y Luis de León y Canarias, 
103 metros. 

3 0 Peñuelas , entre Moratines y l a 
b r a d o r , 156 metros. 

4.° Ancora, de Filipinas á General La
oy, 123 metros 

5.° Ancora, de General Laoy á Riego, 
125 metros. 

6.° Ancora, de Riego á Paseo de las 
Delicias, 124 metros. 

Condición 4 a Ejecución.—Las obras 
indioadas se construirán bajo la inmedia
ta dirección de un Arquitecto legalmente 
autorizado, nombrado por cuenta del con
trat is ta , única persona que se entenderá 
oon la Direooión del ramo, para todo lo 
concerniente a l a contrata , facultativo que 
acredi tará oñoialmente la aceptación del 
encargo , dando cuenta de ofioio de esta 
aceptación á la Tenencia de alcaldía, del 
distrito correspondiente, y á la Dirección 
de fontanería - a l can ta r i l l a s , sin cuyo 
requisito no da rán principio las obras . 
Como tal facultativo Direotor dé las 
obras , será responsable de la buena eje
ouoión de las mismas, y ante los Tr ibu
nales de justicia, en unión del contrat is
ta, de los aooidentes que en ellas pudie
ran o c u r r i r / é indemnizaciones de daños 
y perjuicios á que pudiera darse lugar 
por estas causas . El Arquitecto Director 
de fontaneria-aloantari l las tendrá sola
mente el oaráoter de Inspector de las 
obras , inspección que ejercerá por si ó 
por delegación de un Arquiteoto Ayudan
te del r amo . 

El contratista facili tará en todas las 
ocasiones en que se demande por un s e 
ñor Concejal el libre aooeso á las g a l e 
r ías en oonstruooión, á cuyo efecto el 
pozo de a r ranque en cada trozo s imul tá
neo, deberá tener un torno de uña y e s 
ta rá provisto de una plataforma sujeta al 
mismo oon toda clase de segur idades , á la 
que se pueda llegar por una rampa Ó es
cal inata ejecutada en el terreno inme

diato a) pozo, de modo que la plataforma 
tenga su ingreso á dos metros de profun
didad bajo aquél . Este torno podrá ser 
reemplazado por otro apara to cualquiera 
con tal que cumpla á juicio del Arqu i t ec 
to inspector de fontanería, el objeto pa ra 
que se destina, y deberá estar en obra y 
disposición de prestar servició desde q u e 
se dé comienzo al segando claro en cada 
uno de los trozos citados, hasta el día en 
que se h*ga la recepción defiaitiva, p r o 
hibiéndose en absoluto q u e durante es te 
tiempo se haga por él, el servicio de m a 
teriales, no permitiéndose con t r a t a r n i 
destajar n inguna clase de obra del p re 
sente pliego. 

Condioión 5 . a Profundidades. -—Las 
profundidades de las a lcantar i l las , se 
marcan en el plano de perfiles longitudi
nales correspondiente al proyecto, a d 
virtiéndose que estas profundidades po
drán sufrir afgana rectificación obligada 
por el punto de a r ranque ó necesidades 
del t rayecto, pero estas diferencias v a 
riables en un metro en más ó en menos, 
no podrán ser motivo de réolamaoióo. a l 
guna del terreno. 

Condioión 6 . a Apertura de pozos jr 
minado del terreno.—3e dará s iempre 
principio á las obras por el punto más 
bajo, ab r i en io un pozo de a r r anque que 
coincida oon la alcantari l la á la que haya' 
de aoometerse, salvo ordea en contrario 
y sueesivameate, y á medida que a v a n 
cen los trabajos se Beguirán abriendo po
zos á la distancia m^x ma de 25 metros , 
reduciendo esta, cuando asi lo exijan las 
condiciones del terreno. 

El minado será jmto y preciso, el n e 
cesario para la eonstruooióa de a lcan ta 
r i l las , sin qae se toleren oreoes de n i n 
guna oíase sobre las dimensiones m a r c a 
das en los planos para las secciones, y 
caso de que por impericia del minado ó 
por falta de previsión al llevar las obras 
no vistiendo la mina á medida que las 
circunstancias lo e x jan, se produzoan s o 
cavones ó oreoes no oonvenieates á juicio 
del Arquiteoto Inspector, será obligación 
del contratista, rel lenar los huecos oon 
hormigón hidráulico; sin que se orea por 
ningún oonoepto y en este oaío con d e 
recho a reclamación ni indemnización de 
n ingúa género. No se consentirá ni aún 
dado el caso de que el terreno reúna m u y 
buenas ooodioiones más que tres d a r o s 
en obra; uno naoien io fábrioas, otro com
pletamente limpio y en rasante , y otro en 
el que se practique la mina. 

A medida que las obras v a y a n a v a n 
zando serán terraplenados los. pozos y a 
enoamonados ap isonándolas t ierras en 
ellos vert idas y dejando un exceso sobre 
los mismos, á fia de prevenir los asientos 
y evitar que las aguas formen balsas 
que puedan pro in-ñr filtraciones. 

Condición 7 . a Transportes de tierras. 
— Al objjto de no obstruir la vía públ ica , 
el contrat is ta re t i ra rá inmediatamente de 
la calle, t ransportándolas al ver tedero, 
las t ierras prooedante3 del minado, no 
dejando en obra más que las neoesar ias , 
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para el t e r raplenado de los pozos y 
zanjas , caso de que estas hubiesen sido 
au tor izadas por la Dirección del ramo. 

Condición 8* Eorm¡gón de asiento. 
— Pract icado el minado de en claro y 
u n a vez rectificadas Jas profundidades y 
luces por la Dirección de fontaner íaal
cantar i l las , se procederá á la fabricación 
del hormigón de asiento, que se e r m 
poed rá por cada metro cúbico d e 0'920 
metros cúbicos de piedra silícea peder
na l , machacado al tamaño máximo de 
cinco centímetros y 0'4lO metros cú 
bicos de mortero, en las condicienes qxie 
establece la condiciín 9." y mezclado 
en seco, podiendo disminuirse los com
ponentes del metro cúbico en la propor
ción correspondiente, á volBntad del en
ca rgado de la ejecución de las obra s 
eegún el tajo que tenga preparado y que 

en ningún caso podrá exceder de tres 
metros de longitud. 

Este hormigón se manipulará fuera de 
la mica , dentro de cajones con suelo y 
paredes de madera fácilmente t r anspor 
iti bies, cuyas dimensiones no excedan de 
2"50 de largo por 1 50 de ancho, revo l 
viendo la mezcla con rastrillos y palaB de 
modo que la piedra 6e impregne y cubra 
de mortero por todas S U B caras , forman
do xtna masa homogénea y t rabada , El 
aepeeto de estos hormigones en el cajón 
después de manipúlanos, no será otro que 
ei de una t ierra húmeda desechándose el 
que tenga un exceso de agua que semeje 

&J lodo. 
Una vez dispuesto en la mina el molde 

d e la canal perfectamente oolcoada en 
cirección grueso y pendiente, se descen
derá el hormigón ya trabajado en cubos 

Condición 1 0 . " Enlucido y retundi
do.—Terminadas las obras de fábrica, se 
re tundi rán todas sus l lagas y tandeles 
con mortero de arena tamizada en la 
proporción de 1 por 1, tanto en las ci ta
ras como en la bóveda, y deBpués de 
bien limpias las canales y el andén, se 
procederá al enfoscado y fratasado del 
piso de éste y enlucido bruñido de la su
perficie aparente de aquéllas con cernen
to puro, pura que les aguas se deslicen 
sin obstáculos ni rugosidad en el p a r a 
mento. 

Condición 1 1 . a Beserva del Arquitecto 
de fontaneríaalcantarillas,—El Arqu i 
tecto Director de fontaneríaaloantarll las 
ó Arquitecto ayudante en quien delegue, 
se reserva el derecho de obligar al c o n 
tratista á deshacer aquellas obras que no 
es:én ejecutadas á satisfacción del pliego 
y rehacerlas cuantas veces sea preciso, 
hasta que queden completamente sat is 
fechos, sin que por esto se dé lugar á r e 
clamación alguna por par te del contra
tista. 

Condición 12.* Cruces— En las calles 
de cruce, se. dejarán hechas las emboca
duras que séllale la Dirección del ramo y 
que se consignan en el plano de planta 
del t razado. 

Estas embocaduras se tabicarán de 
sencillo, considerándolas comprendidas 
dentro de la longitud correspondiente á 
cada trozo. 

Condición 1 3 . a Aumentos de obra por 
necesidades no consignadas en el. proyec
to.— Cerno quiera que en la mayor par t e 
de las obras de construcción de a lcan ta 
rillas puede ser necesaria la ejecuciónde 
ciertas obraB complementarias no p r e 

fija mina y se verterá cuajando pr ime { vistas en el proyecto,ya para la construo
^ramente la parte cóccava d é l a 6olera y I orón de las fábricas, y a para saneamien

to de las mismas ó del terreno, ya para 
aumento de espesores etc., eto , el Con
tratista observará para que se le autor i 
cen la ejecnoión dé estos aumentos de 
obra, las prescripciones siguientes: 

Será de su obligación en el momento 
en que se presente á juicio del Arqui tec 
to Director de las obras , la t e o e s i d a d de 
estos aumentos, comunicar de oficio á la 
Direooión de fontanería alcantarillas la 
presencia del imprevisto, á fin d e q u e 
esta pueda, en el preoiBO término de vein
t icuatro horas verificar el oportuno reco

esteediéndose después á formar el anden 
de vigilancia y asiento de los muros. Se 
cuidará de avanzar por igual en todo el 
ancho de la alotntsr i l la , y se apisonará 
ó repre ta rá la m»sa vert ida, dejando per
fectamente nivelados en sentido t r an s 
versal con la inclinación correspondiente 
en sentido longitudinal los hombros so
b r e los que han de descansar las citaras 
de fábrica. Construido este tramo y si las 
circunstancias lo permitieran, por la n a 
turaleca del terreno, se continuará cons
t ruyendo el firme de hormigón hasta com , 
píetar el t ramo de 25 metros. Se evitará ! nooimiento, base de la autorización pa ra 
el paso por el macizo construido por lo | ejecutarlos 
menos en veinticuatro horas, á fin de que 
el material t rague y adquiera la mayor 
dureza posible. C B B O de que sea preciso 
vest ir inmediatamente, se colocarán talle
res sobre el macizo de hormigón, después 
de haber rellenado de arena la parte co
rrespondiente al oauoe. 

L»oe planos de secciones correspondien
tes de laa alcantar i l las de que se t ra ta 
de construir ,marca los espetoies del ban
co de hormigón, luoes de las canales, l 
ancho del andén y apoyo de las ci taras , J 
constando siempre oon que las luces de ¡ 
las canales son definitivas, y por tanto, f 
al fabricar éstas en el hormigón, debeI 
contarse con el revestimiento de que se J 
hab la rá más «delante. I 

Condición 9. a Fábrica de ladrillo.— j 
Endurecido ei hormigón y después decu j 
br i r de arena la canal, precaución que i 

Durante este plazo, que será de a u 
mento en oada caso para el de ejecución 
oonsignado en la base 24 de este pliego, 
las obras deberán suspenderse en abso
luto, si bien el contratista deberá adop
tar las precauciones de momento para 
que si se t ra tase de hundimíentosse lo
calicen. 

Este primer apeo será incluido en la 
nota de aumentos de obras, siempre que 
á juicio del Arquitecto Inspector sea r e 
conocido como de ineludible necesidad. 

Keconooida por la Dirección de Fon
taner íaa lcantar i l las , la necesidad de los 
aumentos de obra que sea preciso llevar 
á cabo, el contratista, con sólo la orden 
escrita de aquella Dirección, en todo ca 
so procederá á la ejecución d é l o orde
nado,, l levando á la par que el Arquitec
to Ayudante delegado, para inspeooio

uebe tomarse siempre para que no s e d e  f n a r l a s obras, un cuaderno registro 
formen sus aristas y sea más cómoda la 
ejecución de las fábricas, se procederá,al 
vestido de la mina con fábrica hidráu l i 
ca de 0,28 de espesor en cítaras y bóve
das , entrando en su construcción el l a 
drillo recocho y el mortero como en el 
hormigón, compuesto de 300 kilogramos 
de cemento lento y 0,980 metros cúbicos 
de arena de río pura formar el metro cú
bico de material de adherencia . 

Estas fábricas Be construirán en muros 
de paramentos curves del radio qu_e en 
las Becoiones correspondientes se m a r 
ean , y se elevarán por hiladas horizon
tales apoyadas en cerchas cóncavas de 
aquél la curvatura , cerrando la galer ía 
son bóveda de catión, oon la olaBe á la 
al tura marcada en el plano 8obre la ho
rizontal del andén ó paso de vigilancia 
en la alcantari l la . Por metro de d e s 
arrollo de in t radós , no podrán ent rar 
m e n o s d e 17 hiladas, si el ladrillo t iene 
cinco centímetros de grueso, y .19» si no 
üene^más que ouatro, lo que equivale á 
decir que las l lagas y tendeles no e x c e 
derán d e centímetro á centímetro y m e 
á i s . 

en 
que*bonsten con el mayor detalle todos 

\ los aumentos ó disminuciones, cuaderna 
¡ que en ei momento de Ja avenencia se 
I firmará y rubrioará por él y el Arqui
I teoto del contratista. 
| Si en alguna ocasión dejara de cum
| plirse este requisito, e) fallo del Arqui
| tecto,Director del ramo será inapelable y 
| de ¡forzosa aceptación por par t e del con
| t ra t is ta . 
\ Condición 14. a • Entivaciones,—Si por 
¡ la mala naturaleza del terreno, fuere pre
| oiso pract icar la alcantarilla áoielo abier
| to con entivaciones, la madera y j o rna 
I les de carpintero que sean necesarios em
| plear para lasmlsmae.se cubicará , oonta
! rá y abonará al contratista por separado 

de la contrata , á los precios tipos que se 
consignan en el cnadro correspondiente, 
siempre que la madera no proceda de 
derribos, en cuyo CÍSO sufrirá la depre 
ciación consiguiente, en conformidad por 
ambas ¡partes de un empleo. 

De ningún modo se admit i rá madera 
que no sea de hilo., Esta entivaoión se 
h a r á precisamente por trozos de 25 m e 
tros ó menos, si así lo ordenara la Direc

ción del ramo, advirt iendo que en los 
trozos sucesivos de zanja en que se p r a c 
t ique la entivaoión, se abona rá , á menos 
de que la madera haya quedado enter ra 
da, únicamente la mano de obra, e m 
pleando la que se haya abonado en el 
pr imer trozo, para lo cual se m a r c a r á oon 
señales fijas la y a usada en aquél . 

Los anchos de zanja serán prec isamen
te los que indique la Direooión del ramo, 
haciéndose constar que en el caso de que, 
en el almacén de fontaner íaa lcantar i 
llas, exis ta la madera necesar ia pa ra las 
entivaoiones, apeos y acodalamiento, es
tará obligado el contratista & su empleo, 
abonándole únionmente los t ransportes y 
jornales empleados; pero en todos los ca 
sos, bien h a y a suministrado la madera el 
contratista, ó el ramo, se re in tegrará al 
almacén de fontaneríaalcantari l las, t e r 
minadas que sean las obras. 

Condición 15 . a Seducción de obra.— 
Si por especiales condiciones del terreno 
pudieran reducirse los espesores dé a l 
guna obra asi Be hará por el contratista, 
con solo la orden del Arquitecto Director 
ó un Delegado del ramo, estampada en 
el cuaderno de que se ha hecho mérito, 
ni derecho á reclamación alguna y valo
rando la reducoión del mismo modo y al 
mismo precio que los aumentos,s i los h u 
biere. 

Si el terreno no fuera de la,, dureza de 
la peñuela blanca, se rednoirá en preoio 
estableciéndose un precio contradicto
rio. 

Condición 16 . a Agotamientos. — En 
atención al destino de la obra no se abo
nará cantidad alguna por agotamientos, 
si estos fueran necesarios, siendo de cuen
ta del Contratista cuantas obras auxi l ia
res fueran preoisas para dar á las aguas 
el curso natura l por la obra hecha, y úni
camente el Arquiteoto Direoior del ramo 
podrá prestar tuberías que faoiliten las 
operaciones, tatito más, si las aguas son 
procedentes de alguna atarjea par t icu
lar que se encuentre al paso. 

Condición 17.* Daños y perjuicios.— 
El contratista será responsable de los 
daños y perjuicios que pudiera causar él 
ó sus operarios á propiedades, empresas, 
compañías ó Dirección del Cana) de Isa
bel I I , reparando á su costa los daños 
oausados, siempre que éstos lo h a y a n 
sido por impericia, descuido ó abuso, y 
no por consecuencias de la natura l eje
cución de las obTas. 

Condioión 1 8 . a Modo de ejecutar las 
obras. — Será obligación del contratista 
l levar á la vez la ejecución de tres trozos 
de alcantari l la en las calles que precisa
mente se le designen por la Dirección 
del ramo, sin que la eleooión de las mis
mas dé lugar á reclamación a lguna . 

Condioión 19 . a Condición'de los mate
riales.—La arena que se emplee en la jj 
confección del mortero ú hormigón, será | 
de río; limpia de t ierras y materias e x t r a 
ñ a s . El cemento deberá estar perfecta
mente molido, no dejando residuo al pasar 
por un tamiz que tenga 15 mallas por 
centímetro cuadrado, y procederá de 
cualquiera de las marcas Calaf, Tudela , 
Veguin; Vioat; El Faro , La Cañada ó 
similares, siempre que se just if ique por 
medio de certificados expedidos en los 
Laboratorios dé Ingenieros la buena c a 
lidad del . cemento, siendo en todos los 
casos requisito indispensable antes de su 
empleo, y en el aoto de la reoepoión, la 
certificación de procedencia, sin,perjui
cio de los ensayos que ei Arquitecto ins* 
pector tenga á bien ordenar. 

El que se destine á los enfoscados y 
enlucidos, será portland extranjero ó na
cional, asimismo con certificado de ori
gen y fraguado entre u n a y qulnoe horas 
después de su empleo. L a piedra pa ra 
el hormigón deberá ser siliaea azulada, 
oomprendido su tamaño entre cuatro y 
O Í D C O centímetros. Será lo más igual po
sible y se lavará en espuertas antes de su 
empleo. 

El ladrillo será recocho, no saltadizo 
y sin toróeduras ni alaveos. 

El ,agua que se emplee; será perfecta
m e n t e pura , no consintiéndose las ar ro
y a d a s , ni balsas en la vía pública ni en 
el empleo, en su caso, de aguas sub te r rá 
neas , ámenos : que éstas no se decanten 
por sifón y resulten aplicables á satisfac
ción de l Arquitecto Inspector. 

Por orden del Arquitecto Dlreotor del 
r a m o , la piedra podrá ser canto rodado, 

I 
almendri l la ó garbanci l lo , cuando asf* 
convenga á la buena ejouoión de las
ob ras . 

Condición 2 0 . a Recepción de materia
les.— El contratista no podrá emplear 
absolutamente ningún material sin q a e 
por la Direooión del ramo ó su Delegada
hayan sido recibidos bajo acta por du
plicado. Para ello, oon ocho días de a n t e 
lación á la necesidad de su empleo, d e 
berá el contratista avisar por oficio & la> 
Direooión de fontan,eríaaloantarillas de
la natura leza y cuant ía del acopio q u e 
t iene dispuesto para la entrega, á fio d e 
que aquélla pueda t rami tar las oitaoió
nes correspondientes para dar cumpli
miento á lo dispuesto por el excelentísi
mo Ayuntamiento respecto de suminis
tros y reoepoión de materiales. 
. Condioión 2 1 . a Modo de pagar al con

tratista.—El importe de las obras se abo
na rá al contrat is ta por liquidaciones b i 
mensuales, de obr» completamente t e r 
minada , á los precios tipos de subas ta , 
hecho el descuento, si lo hubiere, restan
ro de oada una de ellas, el 10 por 100,
q u e , unido al importe de los aumentos 
de obra que se presenten, formarán el 
plazo de garan t ía de ejecución de que se 
hablará más adelante. El abono de las 
liquidaciones se hará efectivo al c o n t r a 
tista por el Exorno. Ayuntamiento, oon> 
oargo á la part ida que corresponda m e 
diante certificaciones á buena cuenta e x 
pedidas por el Arquiteoto Direotor de 
fontaneríaalcantari l las , oon el V.° B.°" 
del Exorno. Sr. Aloalde Presidente en las 
situaciones de obra indicadas. 

E l i m p o r t e ó parte del importe de loe
aumentos de obra por todos los concep
tos, según la liquidación correspondiente 
de los mismos, no se certificará nunca 
sino con el último plazo de Jos señalados 
en el presente pliego. Si eu cuantía fuera 
m a y o r de la oaloulada, no se abonará el 
últ imo plazo ínterin no recaiga sobre la 
liquidaoión general de las obras , a p r o 
bación del Excmo. Ayuntamiento. 

Condioión 2 2 . a — Precios tipos. — L o s 
preoios tipos por metro lineal de a l c a n t a 
ril la de los modelos que se acompañan 
serán: 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 
entre Muróla y F r a y Luis dé León, p e s e 
tas 99'598. 

Paseo de Santa María de la Cabeza, 
entre F r a y Luis de León y Canar ias 

186 081 pesetas. 
Peñuelas entre Moratines y Labrador , . 

100'077 pesetas. 
Ancora entre Filipinas y General La— 

oy, 100'320 pesetas; 
Ancora entre General Laoy y Riego r . 

107'942 pesetas. 
Ancora entre Riego y Paseo de las De

licias, Н Г 7 5 2 pesetas; entendiéndose q u e 
dentro del importe total de oada preoio 
va incluido el 14 por 100 legal que se a u 
toriza al contratista. 

Condioión 2 3 . a Presupuesto. — Siendo 
las longitudes aproximadas de los trozos 
de alcantari l la, 1оз indicados en la oon
dioión 3 . a de este pliego, oonooidos los 
precios tipos de oada uno de ellos, según 
la condioión anterior y supuestos apro
x imadamente los aumentos de obra que. 
se han de presentar , atendiendo á las c i r 
cunstancias de obra hecha en terrenos 
próximos, en la cant idad de 7.790 pesetas.

Asoiénde el presupuesto general de las 
obras de construcción de los seis trozos
de alcantari l la proyectados á la oant i  , 
dad de ciento quince mil ochocientas?; 
veintidós pesetas, veintidós céntimos q u e 
se abonarán al contratista según p r e  1 

viene la condición 2 1 . a 

Condioión 24 . a Ea cada a lcantar i l la 
en ejecución la Direooión de Fon tane r í a 
Alcantari l las , nombrará su vigilante de 
la obra, oon el jornal de cinco pesetas 
diarias, que le abonará el oontratista ее— 
manalmente , l iquidándose á su favor al. 
final de la obra la oantidad á que h a y » 
ascendido el importe de los jornales d e 
vengados. 

Condioión 26 . a Plazo de ejecución.—
El plazo de éjeouoión de las obras en su 
totalidad, será el de seis meses, contados 
á, part i r de la fecha en que por la Direo
pión de Fontaner íaAlcantar i l las , se co
munique al contrat is ta la orden d e é je 
ouoión de los trabajos, abonando dicho* 
oontratista una malta de 50 pesetas por 
oada día que exneda la oonstrucdión del 
plazo de tiempo fijado. Serán,sin embar— 
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go, de aumento par» dicho plazo los días 
que retrasen las óbrae, los hundimientos 
ó cansa de fuerza mayor , aguas e n a b u n 
danoia ó contingencias qae por la na tu 
ra leza de la obra pudieran presentarse . 

Condición 26." Plazo d¿ garantía.— 
T e r m i n a d a s las obras d é c a d a trozo en 
su totalidad, y citada por dos veces la 
Comisión de Ensanche , si se encontrasen 
en buenas condiciones á presencia de esta 
Comisión, ó en FU defecto del Arquitecto 
Director de alcantari l la?, se recibirán 
oondicíonalmétote, principiando desde esta 
fecha á contaree para oada uno de ellos 
un plazo de gareni ía que se fija en dos 
meses para la recepción definitiva; en 
cuyo plazo el contratista contrae la obli
gación de ejecutar las reparaciones y r e 
corridos que sean precisos, por defeotos 
que procedan de la mala calidad de los 
materiales ó vicios en la ejecución dé las 

obras . 
Recibidas que sean las obras definiti

vamente en ceda trozo, se pract icará por 
la Dirección de fontanería, su medición 
y valoración, y del saldo que resulte á 
favor del contratista se expedirá por el 
Director del ramo, certificación final del 
importe de las obras pa ra su abonó. 

Condición 2 7 . a Rebaja. — La rebaja 
que se h i g a en la subusta consistirá en 
un tanto por ciento del importe del p r e 
supuesto, aplicable al cuadro de precios, 
no admitiéndose proposición que no esté 
redac tada en esta forma. 

Condición 28 a Fianza. — Como g a 
rant ía para el cumplimiento de esta con 
t ra ta , y sin perjuicio del eeonómiooad
minist ia t ivas, que se dioten por la Secre
tar ia del Exorno. Ayuntamiento , el con
tra t ra t is ta depositará en la Caja general 
de Depósitos ei 10 por 100 del importe 
total del presupuesto, cuy» fianza le será 
devuelta á Is terminación de ios compro
misos contraídos y previa certificación 
del Arquitecto Director de 1 ramo de fon
taner íaa lcantar i l las . 

Condición 2 9 . a Rescisión. — El. no 
cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones marcadas en este pliego, será mo
tivo de rescisión del contrato, con pérdi
da de la fianza que pasa rá á ser propie
dad del Excmo. Ayuntamiento , l iquidan
do al contratista la obraque éste t e rmina 
da y en buenas condiciones, sin tener en 
cuenta el material acopiado. 

Condioión 30 a Cuadro de precios.— 
Los precios licitarlos que servirán de 
base á la valoración de aumentos ó dis 
minuciones de las diferentes clases de 
obra в serán los comprendidos en la ad
junta relación. 

Loe que no figuran en la misma, se for
m a r á n contradictor iamente ent re el A r 
quitecto Director del ramo y el Arqui tec 
to representante del contrat ista. 

Cato de desavenencia, el excelentísimo 
Sr. Alcalde nombrará un perito tercero, 
a propuesta de la Comisión respectiva. 

Cuadro de prec io s t ipos, con inclusión 
d e l 1 4 por ICO l e g a l < 

Pts. Cent, 

Metro superficial de levantado 
de pavimento en cuña fina ó ado
quín 1 

Metro cúbico de picado y e le 
vación de t ierras en aper tura de 
pozos . . . . . . . . . . . . . . 3 

Metro cúbico de vertido y t e 
r rap lenado en pozos' 1 10 

Metro cúbico de minado en t e 
rreno, desde la arena & la arcil la 
fuerte, comprendiendo t r rnspor
te en la galer ia , elevación y des
c a r g a . . . . . . . . 3 26 

Metro cúbico de picado en po
zos ó minado en galer ías en t e 
r reno de pefluela blanca, com
prendiendo asimismo t ransporte 
en la galer ía , elevación y des
c a r g a . . . . . . . . . ' . 12 

Metro cúbico de t ransporte a 
ver tedero . 2 

Metro cúbico de hormigón hi 
dráulico, como marca el pliego. . 34 41 

Metro cúbico de fabrica h i 
dráulica, ídem I d . . . . . . . . . . . ' , . . . . 38 40 

Metro superficial de entoroado, 
bruñido, Ídem, id .. . . . . 1 05 

Metro cúbico de demolición de 
iábrioaaant iguas de l a d r i l l o . . . . 266 

Fie lineal de tablón de 0'20 

Pts. Ctt. \ 
por 0'07, eerrádo de media va ra . 0 50 ¡ 

Madero de á ocho 5 70 i 
Jo rna l de oficial de c a r p i n t e r o . . 6 70 [ 

Ídem de ayudan te do id 4 66 
í d e m de peón suel to . 2 57 

Madrid 17 de Abril de 1 9 0 6 . = V . ° B.° 
= E 1 Arquitecto Direotor, Emilio de Alba. 
= E 1 Arquitecto Ayudan te , Julio Coni
l lant . 

Económicoadministratrivas 
1 . a L a subasta se verificará con todas 

las formalidades establecidas en el,art . 18 
del Real decreto é instrucción de 2i de 
Enero de 120Б, para la contratación dé 
servicios provinciales y municipales, el 
día 6 de Agosto de 1906, a l a s doce, en 
la pr imera Casa Consistorial, Plaza d é l a 
"Villa, núm. 5, bajo la presidencia del e x 
celentísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asis
tiendo también al aoto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y uno de 
los Sres. Notarios del i lustre Colegio de 
esta oapital . 

2 . a Los pliegos de condiciones y d e 
más antecedentes para la subasta se h a  I 
l iarán de manifiesto en la Secretar ia del j 
Exorno. Ayuntamiento (Negooiado de s u  ! 
bastas), durante las horas de doce á dos, [ 
todos i os dias no feriados que medien • 
hasta el del remate . i 

3 . a El precio tipo para esta subasta ; 
será el que se fija en Jos pliegos de uon { 
diciones facultat ivas unido á este expe  \ 
dieme y la par t ida por donde ha de sa  j 
tisfaoerSe esta obligación figura ocnsig i 
n a d a en el cap . 4.°, ar t . 3 .° , Zona teroe \ 
ra del vigente presupuesto de Ensanche . í 

4 . a Loa lioitadores que concurran á jj 
esta subasta habrán de consignar en la i 
Caja general de Depósitos, la fianza p r o  \ 
visional de 5.79Г11 pesetas, consistentes : 

en el cinoo por ICO del importe total de \ 
la misma; pudiendo verificarlo en meta i 
lioo ó en cualquiera de ios valores ó s ig ¡ 
nos que determina el ar t . 12 de la I n s  | 
trucoión an tes citada, computándose és  \ 
tos en la forma que se establece en el a r  \ 
ticulo 13 de la misma Instrucción. [ 

5 . a Lae proposiciones pa ra optar á es  { 
ta subasta se presentarán en el Negocia i 
de Subastas de la Secretaria (primera { 
Casa Consistorial) en los días hábiles des [ 
de el siguiente al en que aparezca inser [ 
to el correspondiente anuncio en la Qa j 
ceta de Madrid, hssta el anter ior en que ; 
aquel la h a y a de tener lugar y duran te • 
las horas de las doce á las oa'.oroe y en ; 
la forma y modo que se ехргеба en el 
ar t . 18 del Real decreto de 24 de Enero •. 
de 1905. . | 

6 . a El rematan te no podrá ceder ni i 
t raspasar los derechos qne nazcan del > 
r ema te ; pues queda prohibida t e rminen j 
temente la transferencia de los miemos ; 

en uso de la facultad que al Ayuntamien \ 
to concede el ar t . 25 de la. Ins trucoión de 
24 de Enera dé 1905 para la contratación [ 
de servicios provinciales y municipales . [ 

7 . a El lioitador á cuyo favor quede el 
r emate , se obliga áoonour r i r á las Casas 
Consistoriales el dia y hora que se le se . 
fiale.á otorgar la correspondiente esori • 
tu ra ; entregando el documento que ac re  ;•• 
díte haber consignado como fianza defi ¡: 

nit iva en l a . Caja general de Depósitos 
la cant idad 11 582 22 pesetas, para g a  ' 
rant i r el cumplimiento de este contrato, V 
pudiendo también verificarlo en metálioo 
ó en los valoree ó signos admitidos en : 

las fianzas provisionales, que serán cora : 
po tados igualmente que.en aquellas. í 

8 a Si el rematan te no prestase la í 
fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de ' la escr i tura , ó no i leDa ? 
se las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una PRO ) 
r roga que sólo podrá serle concedida \ 
por causa justificada, sin que en ningún • 
caso pueda exceder de oinoo dias , s e ' j 
t endrá por rescindido el contrato ¿ p e r 
juicio del mismo rematante , con los efeo ; 
tos del 'a r t . 24 de la repetida Instrucción, i 

9 . a El hecho de presentar una propo
sioión p a r a la subasta consti tuye al lioi \ 
t ador Ten la obligación de oumplir él con' \ 
t rato si le fuese definitivamente adjudi | 
oado el r ema te ; pero no le da más dere ¡ 
oho, cuando le fuese adjudicado provisio i 
nálmente, que el de apelar contra el i 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si [ 
ae creyese perjudicado por el acuerdo . ! 

El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que. le concede el ar t . 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá resoindir el contrato 
e n cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las'condioiones est ipuladas. 

11 . El contratista no podrá pedir a u 
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate , sea cua lquie
r a la causa que alegue, porque éste t en
drá lugar á riesgo y ventura . 

12. El contratista, pa ra todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su J u e z y do
micilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta corte. 

13. El contrat is ta queda obligado & 
satisfacer ios gastos de escri tura, sus co
pias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de for
malizar la escri tura ó sota de remate , el 
correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á 
satisfacer a la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si lss devenga
se, y el de cualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la.escritura de adjudi
cación en las oficinas l iquidadoras d ntro 
de los plazos legales, sin cuyo requisi to 
no se le satisfará por el Excmo. A y u n t a 
miento cant idad alguna, por cuenta del 
contrato. 

14. Todo lioitador que concurriese & 
la BUbasta en representación de .otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, ade 
más de la proposición que haga ajustada 
al modelo inserto en ios anuncios, copia 
de la escritora de mandato ó sea de) po
der ó documento que justifique de modo 
legal la personal idad del .lioitador pa ra 
gestionar á nombre y en representación 
de 6U poderdante , cuyo documento ó p o 
der ha d e haber sido, previamente y & su 
costa, bastanteado por cualqnera de los 
Sres . Letrados Consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D. Ignacio Suárez G a r 
cía, D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio 
Campuzano, 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de l a c l a s e 
1 1 . a , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados con un selló municipal 
de 10 pesetas , especial dé subastas , por 
oada 500 pesetas ó fracción de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto m u 
nicipal vigente, y si á oualquiera de 
aquellos faltase e l todo ó parte del indi
cado re integro, será exigido én el aoto 
al lioitador por el Sr: Presidente, re te 
niéndose su resguardo en oaso dé negar 
se & satisfacerlo, hasta taneo que lo veri
fique ó se le descuente el importe de la 
fal ta , ,de la fianza provisional ó de la d e 
finitiva, casó de que se le adjudicase el 
remate . 

16. Terminado el contrato, y previa 
certificación del Sr Arqaiteoto Direotor 
de fontaneriaAIoantari i lás , visada por 
el Exorno. Sr Aloalde Presidente , en que 
conste haber cumplido las condiciones 
est ipuladas, y no habiendo responsabil i
dades exigibles, se devolviera la fianza 
al rematan te . 

17. : El rematan te queda obligado á 
real izar el correspondiente contrato con . 
los obreros que hayan de ocuparse en es 
ta obra; en.ouyo oontrato habrá de que 
dar estipulado la duración del mismo, los 
requisitos p a r a su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el p r e 
oio del jornal . 

Madrid 17 d e Abril d e 1906.=E1 Se
c r e t a n , F . Roano. 

Diligencia, . Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dia

. puesto en e l a r t . 29 de la Instrucción d e 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada 
esta subasta duran te el t é r m i c o ' d e diez 
dias, sin que contra la misma se h a y a 
prodnoido reclamación a lguna . 

Madrid 25 d e Junio d e 1906.=V.° B . e 

= E í Secretario^ F . R u a n o . = E l Ofioial 
del Negociado, Leoncio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.", y al presentarse' 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: pro
posición para optar á ta subasta de alcan
tarillado en varias calles de la 3 . a Zona del 
Ensanche). 
D.. . , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l ici ta
ción pa ra la construcción de seis trozos 
de alcantaril lado en diversas palles co
rrespondientes & la 3 ." Zona del Ensan
che, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y,en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en los días. . , , y.. . , de. . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción, con 
estrictta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición en esta forma: por el preoio tipo ó 
oon la baja del tanto por ciento—en l e 
tra—en todos los precios tipos). 

M a d r i d . . , d e . . . de 1 9 0 . . . 
(Firma del proponente.) 

814—387. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm. 21 de la calle de Miguel Ser
vét , con accesorias á la Ronda de Valen
cia, núm. 18, bajo el tipo de 2 500 pese
tas . 

í Los lioitadores, que podrán presentar 
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bastan
teado por alguno de los Sres. Letrados 

; Consistoriales D, Manuel María Moriano, 
D. Ignaoio Suárez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como fianza provi
sional la oantidad de 125 pesetas en la 
Caj* general de depósitos y Amortización, 
acompi'ñando á los respotivos resguardos 

I los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
dtfloitiva de 250 pesetas que le será d e 
vuelta á la terminación del oontrato, p r e 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 4 de 
Agosto de 1906, á las doce, en la pr imera . 
Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de, ó de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art . 17 de la Inst ruc
ción de 24 de Enero de 1905, y las propo
siciones pa ra la misma se presentarán 
duran te el plazo de media hora ante la 
Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes, relativos á esta subasta, se 
hal larán de manifiesto en esta Secretar ia 
(Negooiado de subastas) , J u r a n t e las ho
ras de doce á dos, todos los dias no fer ia
dos que medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones, 
se consigna la obligación que contrae el 
r e m á t e n t e de real izar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato prevé ' 
nido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematan te en la forma 
que se determina en la condioión doce' 
del pliego dé las facultat ivas. 

Anunciada esta subasta duran te el pía: 
zo de diez dias, y en la forma que es ta 
blece el art . 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado con
tra ¡a misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Jan io de 1906.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado' 

del Estado déla clase 1 1 . a y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo signiente: Pro
posición para optar á la subasta de...) 
D.. . que vive., , enterado de las condi 

ciones de la subasta en pública licitación 
del derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa núm. 21 de la calle de 
Miguel Servet , oon accesorias á la Ronda 
de Valenoia, n ú m . 18, anunciada en el 
Bol B U S OFICIAL de la provincia, del día, 
de . . . conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
derribo, con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el 
preoio tipo ó oon el aumento de tanto por 
1Q0, en le t ra en el precio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
316—387. 



4 Lunes 2 de Julio de 1906 

Cenic ientos I 
Se halla expuesto al público en la Se- ] 

ore ta r ía de este Ayuntamiento, el r epa r - j 
imianto g i rado sobre l as fino as u rbanas | 
d a este término, para cubrir los gastos 
or iginados en la formación del Registro 
de ediñoios y solares. 

Podrá ser examinado duran te ooho 
d ías por quien lo tenga á bien; en la i n 
teligencia de qué, t ranscurrido dicho pla-
2 0 , no se admit i rá reclamación a lguna . 

Cenioientos 25 de Junio da 1 9 0 6 . = E | 
Aloalde, Jerónimo Díaz, 

817.—888. 
m m m, \ 

Distrito Forestal de Madrid 

Anuncio de subasta 
En cumplimiento á lo que me previene 

l a Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha de 29 de Marzo último, el día 9 de 
Julio próximo, á las onoe, se oelebrará en 
las ofloinas del distrito forestal (Huertas 
37), y bajo mi presidenoia la segunda s u 
basta para la adjudicación de la cons
trucción de una casa Forestal enclavada 
en el monte núm. 54, del Catálogo de los 
montes de esta provincia deolarado de 
ut i l idad pública, denominado «Las C a 
bre ra s , Navahonoil y Agregados y Valle 
Lorenzo», perteneciente á los propios del 
pueblo de San Martin de Valdeiglesias, 
bajo el tipo de contrata, que asciende á 
la cantidad de 7,936'83 pesetas. 

La Memoria, pliego de condiciones, 
presupuesto y planos de la obra p royec
tada , estarán de manifiesto, pa ra conoci
miento del público, en dichas oficinas. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se ha rán en pliegos cerrados y en papel 
sellado de l ac !ase l l .* , con sujeción al mo
delo que se inser ta al pie de este anuncio; 
acompañado de la correspondiente cédu
la personal y resguardo que acredite h a 
berse hecho el depósito de 238'10 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda p ú 
blica, que se previene, p a r a poder tomar 
pa r t e en la subasta. 

(Jaso de presentarse dos ó ' m á s p ropo
siciones iguales , y si éstas fueran las más 
ventajosas, se celebrará únicamente en
tre sus autores una segunda licitación 
abier ta durante media hora , siendo l a 
pr imera mejora, por lo menos, de 25 pe-
fletas, y quedando las demás á voluntad 
de los lioitadores siempre que no baje de 
10 pesetas, y caso de que los lioitadores 
que hayan hecho proposiciones iguales 
no quieran pujar , se hará un sorteo entre 
ellos. 

Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 I n g e 
niero Jefe, Ramón del Río. 

Modelo de proposición. 
D.. , , vecino de.. . , enterado del a n u n 

cio publicado en elJBoiETiN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, correspondiente al 
d ia . . . de Junio úl t imo, y de las condicio
nes y requisitos que se exijen pa ra la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de una oasaForesta l en «Las 
Cabreras , Navahonoil y Agregados y V a . 
lie Lorenzo», perteneciente al pueblo d e 
San Martin de Valdeiglesias, se compro
mete á tomar á su cargo esta obra, con 
ext r io ta sujeción á las oondioiones esta
blecidas, por la cant idad de . . , 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mit iendo ó mejorando el tipo de contrata 
fijado; pero advir t iendo que será des 
echada toda proposición que no v a y a 
aoonpafiada de la correspondiente cédu
la personal , no exprese la cant idad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y 
no se una el documento que acredi te ha
ber hecho el depósito del 3 por 100 de 

la cant idad á que asoiende el presu
puesto. 

(Fecha y firma del proponente . ) 
818.—388. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia dle >A« dr i<l 

Derechos Rea le s é Industrial 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en ej 
art iculo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inouroos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de cinco 
por 100) sobre el importe de sus d e s c u 
biertos, á los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributación en los pueblos que p e r 
tenece á las Zonas, Getafe y Chinchón, y 
que resul tan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Iostruooión, publíquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vincia, y entregúense á la acción ejeou-
tiva los repeotivos volores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 1 . 

Madrid 26 de Junio de 1906 = E1 Teso 
rero de Hacienda, Federico de Cuéllar . 

819.—388. 

Defraudación Industrial y D e r e c h o s 
l e a l e s 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha distado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
oinoo por 100, sobre el importe de sus 
descubiertos, á los contribuyentes suje
tos á dicha tributación en Madrid, que 
pertenece á las Zonas 1 . a , 2 . a , 3 . a , 4 . a y 
5 . a , y que resul tan incluidos e n la r e 
lación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucción, publíquese esta p r o v i 
dencia en el B O L E T Í N OFIOIAL de la p r o 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores , previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace pübloo en conformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51 . 

Madrid 22 de Junio de 1906.=EI T e 
sorero de Haoienda, Federico de Cué
l lar . 

820,—388. 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1906 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos e n e l p r i 
mer g rado de apremio y reoargo de o tn -
oo por 100) sobre el importe de sus des
cubiertos, á ios contr ibuyentes sujetos á 
dicha tr ibutación en Madrid, que pe r t e 
nece á la Zona pr imera , y que resul tan 
incluidos en la relación que queda en e s 
ta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis
ma Instruoción, publíquese esta p rovi 
dencia e n el BOETIN OFICIAL de la provin 
oia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valoreB, previos los requi 
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 5 1 . 

Madrid 27 de Junio de 1906.=El Teso
rero de Haoienda, Federico Cuéllar. 

8 2 1 . - 3 8 8 . 

Contribución Territorial, Industrial , 
Uti l idadas, carruajes de lujo y d e 
más impuestos . v 

2.° trimestre de 1906 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
Biguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el p r i 
mer g rado de apremio y reoargo de oin
oo por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contr ibuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en esta provincia, que 
pertenece á las Zonas Colmenar Viejo y 
Getafe, y que resultan incluidos en la r e 
lación que queda en esta oficina. 

En ouplimiento del ar t . 51 de la misma 
Instrucción, publíquese esta providencia 
en el B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia, y 
entregúense á la acción ejecutiva los r e s 
pectivos valores, previos los requisi tos 
correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 27 da Jun io de 1906 .=El Teso -
rero da Haoienda, Feder ico Cuéllar. 

8 2 2 . - 3 8 8 . 

Contribución Industrial, accidental y 
Uti l idades 

Año de 1906 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier tos , 
á los contribuyentes sujetos á dioha t r i 
butaoión en Madrid, que pertenece á la 
Zona pr imera y tercera y que resu l t an 
incluidos en la relación que queda en es
ta ofioina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p ro 
videncia en el B O L E T Í N OFICIAL, de la pro
vinola, y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 5 1 . 

Madrid 28 de Junio de 1906 .= El T e 
sorero de Haoienda, Federico Cuél lar . 

831.—388. 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. José P a y a y Vidal, Comandante del 

Regimiento Infantería, 8aboya núm. 6 y 
Juez instructor del expediente de ab in -
téstato que«se ins t ruye oon motivo del 
fallecimiento en la Isla de Cuba, del 
Ofioial pr imero de Administración m i l i 
tar D. Francisco Bragado Prie to . 

Hago saber: Qae en el citado procedi
miento, y en diligencia de este día, he 
acordado ci tar , l lamar y emplazar á la 
señora v iuda del referido interfecto don 
Franc isco , l lamada doña María J u a n a 
Gutiérrez y Ortega, vecina en la capital 
de la Habana , en Noviembre de 1897, p a 
ra que en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de este edicto, y t o 
da vez que no han dado resul tado las 
gestiones pract icadas pa ra su busos , se 

j presente ante este Juzgado , si to en el cua r 

tel de la Reina Crist ina en esta corte y oon 
objeto de pres tar declaración en las a c 
tuaciones an tesexpresadas jadv i r t ióado la 
que , de enterarse y no verificar su p r e 
sentación, se la seguirán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 1906. 
=.El Comandante, Juez ins t ructor , J o 
sé P a y á . = P o r mandato del Juez , El S a r 
gento Secretario, Antonio González Ra í z . 

828.—388. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Enrique Seijo Serantes , Capitán p r i 

mer Ayudante del Regimiento de H ú s a 
res d é l a Prinoesa 19 de Chballer ia y 
Juez del expediente eeguido contra el r e -
oluta perteneciente á este Cuerpo, F r a n 
cisco Mauricio Muñoz, por la falta g r a v e 
de incorporación ó filas. 

Por la presente requisitoria cito, l l a m o 
y emplazo al mencionado recluta, n a t u 
ra l de Pruna , provincia de (Sevilla), hijo 
de Manuel y de Dolores, de ventioinoo 
años de edad, de oficio del oampo y c u 
y a s señas personales son: su e s t a t u r a 
1'715 metroB, pelo castaño, cejas al pe lo , 
ojos nubados , nar iz regular , ba rba r e g u 
lar, boca regu la r , co lor moreno, f renfe 
regular , su aire marcia l , so prooedenoia 
buena, su estado soltero, señas p a r t i c u 
lares n inguna; acreditó no saber leer n i 
escribir, para que en el término de t r e i n 
ta d ías , contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
la provincia da Madrid, oompareaoa en 
este J u z g a d o , á m i disposición pa ra r e s 
ponder á los cargos que le resul tan en el 
expediente que, por falta de c o n c e n t r a 
ción, se le sigue; bajo peroibimlento q u e , 
si no comparece en el plazo fijado, s e r á 
deolarado rebelde parándole el perjuicio 
á que haya lugar . 

A BU vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas l as 
Autoridades, tanto civiles como mil i tares 
y policía judioia!, pa r a que p rac t iquen 
aotivae diligencias en busca del refer ido 
recluta , y en oaso de ser habido, lo oon-
duzoan en calidad de preso oon las segu
r idades correspondientes, á mi d i spos i 
ción, pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este d ia . 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Junio de 1906 .=Enr ique Seijo. 

8 2 7 . - 3 8 8 . 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En v i r tud de providencia del Sr . J u e z 

de pr imera instancia é instruoción de l 
distrito de Buenavista de esta c o r t e , 
diotada en el dia de hoy en sumario q u e 
se ins t ruye por lesiones de B'as Do
m i n i o Martines, se ci ta á D. E d u a r d o 
Manzano, el cual duran te el úl t imo O*ro 
nava l presentó á concurso una Carroza 
bajo el lema «Zambra morfco*», pa r a qae 
comparezca en su Sala audiencia , s i ta en 
el Palacio de los Juzgados , calle del G e 
nera l Castaños,dentro del término de oin
oo días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe r ió 
dicos ofioiales, oon ojeto de pres ta r dec la 
ración; bajo apercibimiento de ser deola
rado inourso de la mul ta de 25 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio do 
adoptarse ot ras determinaciones, á fin de 
obligarle á efectuar dioha c o m p a r e c e n 
cia . 

Madrid á 27 de Junio de 1906.=V.°B.° 
= E . Gómez de Baquero.=¿El Escr ibano , 
P . D , E . Gómez. 

833.—388. 
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